
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que la parte activa de 

esta Ejecución, mediante escrito obrante en este expediente 

digital, allegó las constancias de notificación personal del 

Ejecutado JHON JAIRO AGUIRRE SALAZAR en la presente demanda. 

Sírvase proveer. Cartago (V.), agosto 02 de 2021. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DOS (02) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 
Referencia: EJECUTIVO [GARANTÍA PERSONAL] 

incoado por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JHON 

JAIRO AGUIRRE SALAZAR 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00014-00 

Auto: 1.084 

 
Consta en el plenario la documentación allegada por la Acudiente 

Judicial de la entidad crediticia demandante en la presente 

Ejecución, visible en este expediente digital en el archivo “022 

y 025”; por medio del cual da cuenta de la notificación personal 

a través del envío de mensaje de datos del demandado JHON JAIRO 

AGUIRRE SALAZAR vía correo electrónico a través de su buzón 

digital personal: transargelia@hotmail.com.  

 
Al respecto, estima esta Falladora, habida cuenta que descansa en 

el infolio la constancia de entrega de la cita dirigida al 

obligado en éste AGUIRRE SALAZAR, la cual se materializó el 12 de 

julio de 2021, según se colige de la prueba de recepción adjunta 

por la Profesional del Derecho; que el Ejecutado quedó formalmente 

“NOTIFICADO” el día 15 de julio de 2021 (Art. 8°, Dec 806/20), de 

la providencia que libró mandamiento ejecutivo en su contra. 

 

Así las cosas, al haber transcurrido en silencio los días: 16, 

19, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de julio de 2021, de los 

cuales disponía el llamado a juicio JHON JAIRO AGUIRRE SALAZAR 

para presentar la réplica a la acción entablada por la compañía 

crediticia BANCO DAVIVIENDA S.A., se tiene por “NO CONTESTADA” la 

demanda por parte de aquel.   

 

Ahora bien, siendo cierto que el extremo ejecutante envió la 

notificación por “AVISO” por el mismo canal, no lo es menos que 

la intimación de manera personal se produjo con éxito en la forma 



prevista por el decreto reglamentario antes indicado. Así las 

cosas, no se tendrá en cuenta la primera, sobre todo si en cuenta 

se tiene que se entiende satisfecha la primera notificación que 

se origine de manera legal. 

 

Tomando pie en lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Cartago – Valle del Cauca: 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- TENER por no contestada la demanda por parte del 

demandado JHON JAIRO AGURRE SALAZAR, según las razones expuestas 

en esta providencia. 

 

Una vez cobre ejecutoria la presente providencia, ingrese de nuevo 

a despacho el proceso, para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLÓN 

MJD 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 03 DE AGOSTO DE 2.021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  


